
PUESTO DE TRABAJO LOCALIDAD ESPECÍFICO FUNCIONES MÉRITOS
Promoción actividades tramitación sin intervención Juez. 
Impulsar tramitación, control y seguimiento servivio que se presta a actividad jurisdiccional.  
Dirigir aspecto técnico procesal al integrante de su sección.  
Coordinar, supervisar e impulsar actividades y tareas de su sección.  
Funciones propias de la unidad de apoyo en la jurisdicción correspondiente. 
Planificar, supervisar, organizar y orientar el trabajo de la sección de acuerdo con protocolos de
actuación. 
Asegurar que las actividades se realicen de acuerdo a las instrucciones del Secretario director. 

Apoyar al Secretario judicial director en la organización y gestión de la sección así como
implantación y mantenimiento de los sistemas de organización y gestión que se establezcan en
la formación del personal que coordina y en experiencias piloto que se impulsan.

Experiencia 
dirección 
grupos de 

UPAD+ SERVICIO
COMÚN+ JEFE
SECCIÓN ORDEN
JURISDICCIONAL

PALMA DE

MALLORCA 9698,76

Las mismas. Las mismas

dependiento 

del puesto.
UPAD+ SERVICIO
COMÚN+ JEFE
SECCIÓN ORDEN
JURISDICCIONAL

CEUTA, 

MELILLA 19173,36

Las mismas. Las mismas

dependiento 

del puesto.
UPAD+JEFE DE

SECCIÓN

PALMA DE

MALLORCA 9345,36

Las mismas. Las mismas
dependiento 
del puesto.

UPAD+JEFE DE

SECCIÓN

MURCIA

8242,20

Las mismas. Las mismas
dependiento 
del puesto.

JEFE SECCIÓN ORDEN

JURISDICCIONAL

BURGOS, 
CÁCERES, 
CIUDAD 
REAL Y
LOGROÑO 8481,60

Las mismas. Las mismas

dependiento 

del puesto.
JEFE SECCIÓN ORDEN

JURISDICCIONAL

PALMA DE

MALLORCA 9584,76

Las mismas. Las mismas
dependiento 
del puesto.

JEFE SECCIÓN ORDEN

JURISDICCIONAL

CEUTA, 

MELILLA 19059,36

Las mismas. Las mismas
dependiento 
del puesto.

CUERPO SECRETARIOS JUDICIALES CONCURSO ESPECÍFICO

UPAD+ SERVICIO

COMÚN+ JEFE

SECCIÓN ORDEN

JURISDICCIONAL

BURGOS, 

CÁCERES, 

CIUDAD 

REAL Y

LOGROÑO

8595,60

Experiencia 
en orden
jurisdiccional 
Experiencia 
en ejecución 
Amplia 
experiencia 
en gestión
aplicaciones 



SECCIÓN DE SERVICIO

COMÚN

BURGOS, 
CÁCERES, 
CIUDAD 
REAL Y
LOGROÑO 7136,40

Las mismas. Las mismas

dependiento 

del puesto.
SECCIÓN DE SERVICIO

COMÚN

PALMA DE

MALLORCA 8239,56

Las mismas. Las mismas
dependiento 
del puesto.

JEFE SECCIÓN

SUBASTAS

MURCIA

8481,60

Las mismas. Las mismas
dependiento 
del puesto.

JEFE SECCIÓN

EJECUCIÓN

MURCIA

8481,60

Las mismas. Las mismas
dependiento 
del puesto.

PUESTO DE TRABAJO LOCALIDAD ESPECÍFICO FUNCIONES MÉRITOS
DIRECTOR SERVICIO

COMÚN ORDENACIÓN

Y DIRECTOR SERVICIO

COMÚN EJECUCIONES

BURGOS, 

LOGROÑO Y

MURCIA 9585,20
DIRECTOR SERVICIO

COMÚN ORDENACIÓN

Y DIRECTOR SERVICIO

COMÚN EJECUCIONES

CÁCERES Y

CIUDAD 

REAL 9188,40
DIRECTOR SERVICIO

COMÚN ORDENACIÓN

Y DIRECTOR SERVICIO

COMÚN EJECUCIONES

CEUTA Y

MELILLA 19766,16
DIRECTOR SERVICIO

COMÚN ORDENACIÓN

Y DIRECTOR SERVICIO

COMÚN EJECUCIONES

PALMA DE

MALLORCA 12411,96
DIRECTOR SERVICIO

COMÚN GENERAL

BURGOS, 
LOGROÑO Y
MURCIA 9188,40

CUERPO SECRETARIOS JUDICIALES LIBRE DESIGNACIÓN



DIRECTOR SERVICIO

COMÚN GENERAL

CÁCERES Y
CIUDAD 
REAL 8835,00

DIRECTOR SERVICIO
COMÚN GENERAL

CEUTA Y
MELILLA 19412,76

DIRECTOR SERVICIO
COMÚN GENERAL

PALMA DE
MALLORCA 11705,16


